
b) Memoria del trabajo a realizar dentro de un museo ® 
un Centro integrado en el Patronato Nacional de Museos, con ca
lendario estimativo del mismo.

La Dirección General recabará el informe del Museo o Cen- 
tro correspondiente.

Art. 5 ° Para la concesión de estas becas se constituirá una 
Comisión calificadora presidida por el Director general de Be
llas Artes, Archivos y Bibliotecas, y compuesta por los siguien
tes m:embros:

— Subdirector general de Museos.
— Subdirector general de Artes Plásticas.
— Gerente del Patronato Nacional de Museos.
— Dos miembros de la Junta Superior de Museos.
— Dos miembros del Consejo Asesor de loe Artes Plásticas.
— El Jefe del Servicio de Promoción de loa Artes Plás

ticas, que actuará como Secretario, con voz y voto.

A la vista de la documentación presentada y del informe del 
Museo o Centro a que se refiere el articulo anterior, la Comi
sión propondrá a la Dirección General de Bellas Artes, Archivos 
y Bibliotecas la concesión de las becas en la cuantía que estime 
oportuno en cada caso. En la propuesta se hará constar el 
cri leño de la Comisión calificadora en cuanto a que la conce
sión de las becas se realice de una sola vez al comienzo del 
curso o en dos o más plazos a lo largo del año.

Art. 6.° Transcurrido un año desde la concesión de las be
cas, la Comisión calificadora juzgará el trabajo realizado, para 
lo que podrá recabar los informes al respecto del Museo o Cen
tro donde aquél haya tenido lugar, así como exigir a los bene
ficiarios los justificantes y cuantas aclaraciones consideren ne
cesarias

Art. 7 ° Cuando la Comisión calificadora considere que al
gún beneficiario ha incumplido sus obligaciones, podrá proponer 
al Director general de Bellas Artes, Arohivos y Bibliotecas la 
revocación de les becas oon devolución, en su caso, de las canti
dades percibidas. En casos extremos la Oomisión podrá propo
ner la inhabilitación temporal o indefinida para la percepción de 
cualquier ayuda por parte de la Dirección General.

Con cualquier sanción cabrán los recursos administrativos.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1081. "

CAVERO LATAILLADE

limos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de
Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

13488 REAL DECRETO 1128/1981, de 5 de junio, sobre 
reforma del Patronato y de los planes de actua
ción en Las Hurdes.

El Decreto mil ochocientos' setenta y ocho/mil novecientos 
setenta y cinco, de diez dé julio, sobre ordenación, desarrollo 
y ejecución- del programa especial de Las Hurdes, creó la Co
misión de Patronato de la comarca. Posteriormente el Real 
Decreto tres mil ciento cincuenta y nueve/mll novecientos se
tenta y siete, de uno de diciembre, creó en el seno de la misma 
una Comisión Ejecutiva.

La reforma de la Administración del Estado hace aconse
jable la modificación de las disposiciones citadas, a fin de 
acomodar la composición de los aludidos Organos a la nueva 
estructura ministerial. Asimismo parece conveniente incorporar 
a tales Organos un representante de la Junta de Extremadura. 
Por último, se estima necesario modificar las disposiciones re
lativas a los programas especiales de actuación en la comarca 
de Las Hurdes para armonizarlas con la nueva regulación del 
sistema de planes provinciales de obras y servicios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administración 
Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día cinco de junio de mil novecientos ochenta 
y uno.

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Los planes de actuación en Las 
Hurdes tienen por objeto la mejora de las condiciones de vida 
de los habitantes de esta comarca, mediante t' aprovechamiento 
de sus recursos y la realización de obras y servicios de ca
rácter básico en sus núcleos de población.

Dos. A efectos de lo previsto en el presente Real Decreto, 
la comarca de Las Hurdes comprende los términos municipales 
de Casares de Las Hurdes, Caminomorisco, Ladrillar, Ñuño- 
moral y Pinofranqueado.

Artículo segundo.—Uno. El Patronato de Las Hurdes esta
rá presidido por el Ministro de Administración Territorial, y 
actuará como Vicepresidente el Subsecretario de dicho Depar
tamento. Serán Vocales del Patronato:

— Un representante, con categoría de Director general, de 
cada uno de los Departamentos ministeriales de la Presidencia 
del Gobierno, de Hacienda, del Interior, de Obras Púhlicas y 
Urbanismo, de Educación y Ciencia; de Trabajo, Sanidad y Se
guridad Social, de Industria y Energía, de Agricultura y Pesca, 
de Economía y Comercio; de Transportes, Turismo y Comuni
caciones; de Cultura y de Administración Territorial.

— El Gobernador civil de Cáceres.
— Un representante de la Junta de Extremadura.
— El Presidente de la Diputación Provincial de Cáceres.
— Los Alcaldes de los Ayuntamientos de la comarca de Las 

Hurdes.'
Actuará como Secretario del Patronato un Subdirector ge

neral del Ministerio de Administración Territorial, designado 
por el titular del Departamento.

Dos. Cuando por la naturaleza de los asuntos a tratar se 
estime conveniente, el Presidente podrá convocar a las reunio
nes de la Comisión a otros representantes de Departamentos 
ministeriales, Corporaciones Locales y otros Organismos.

Tres. Corresponde al Patronato;

a) Velar por el cumplimiento de los planes de obras y 
servicios en Las Hurdes y de los programas de actuación de 
la Administración del Estado en tal comarca.

b) Establecer las normas de coordinación necesarias para 
la realización de los diferentes proyectos.

c) Estudiar y proponer las medidas que se consideren con
venientes para la realización de los planes y programas.

Artículo tercero.—Uno. La Comisión Ejecutiva del Patrona
to de Las Hurdes estará presidida por el Presidente de la 
Diputación Provincial de Cáceres. Serán Vocales de la misma 
les Alcaldes de la comarca, un representante del Gobierno 
Civil de Cáceres y tres personas más, designadas por la propia 
Comisión en razón a sus vinculaciones con la comarca. Ac
tuará como Secretario de la Comisión el Secretario de la Di
putación Provincial de Cáceres.

Dos. Podrán asistir a las reuniones de la Comisión Ejecutiva 
los miembros del Patronato de Las Hurdes. Con esta finalidad, 
la Secretaria de la Comisión deberá remitir a los miembros 
del Patronato las convocatorias y actas de las reuniones.

Tres. Corresponderán a la Comisión Ejecutiva las siguien
tes funciones:

a) Coordinar las actuaciones que la Administración del Es
tado y las Corporaciones Locales lleven a cabo en la comarca 
de Las Hurdes.

b) Proponer a la Diputación Provincial de Cáceres 'las obras 
y servicios que deban incluirse. en los planes de actuación en 
la comarca de Las Hurdes.

c) Velar por la ejecución de las obras y servicios conteni
das en el plan.

d) Todas aquellas otras actuaciones que le encomiende el 
Patronato.

e) Informar periódicamente al Patronato sobre el desarro
llo del plan y de los demás programas de actuación en la co
marca, así como de las previsiones y actuaciones futuras.

Artículo cuarto.—La elaboración, aprobación y ejecución del 
plan de obras y servicios de la comarca de Las Hurdes co
rresponde a la Diputación Provincial de Cácere6.

Artículo quinto.—El Ministerio de Administración Territorial 
dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo y eje
cución del presente Real Decreto.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION DEROGATORIA

- Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opong'an a lo establecido en el presente Real Decreto 
y, en especial, las siguientes:

— El Decreto mil ochocientos setenta y ocho/mil novecien
tos setenta y cinco, de diez de julio.

— El Real Decreto tres mil ciento cincuenta y nueve/mil 
novecientos setenta y siete, de uno de diciembre.

Dado en Madrid a cinco de junio de mil novecientos ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Administración Territorial,

RODOLFO MARTIN VILLA


